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Que modifica la ~Ley 15 de 1975, sobre la Ley Orgá+ca 
de la Caja de Seguro Social 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Artículo 1. El artículo 22 de la Ley 15 de 1975 queda así: 
~~- --.,._.xI,, I--. 

Artículo 22. Es incompatible 1a:percepción de~&$de una prestación en dinero 

peor un mismo benefíciario,~concedida de conformidad con la legislación especial 

que sobre esta materia rige ala Caja de Seguro Social. En caso de concurrencia, 

se pagara la mas beneficiosa. .~, ~.. 
..~~ 

\ 
No obstante lo dispuesto en este artículo,,se~permitira el pago simultáneo y 

“total de prestaciorres de dinero, simarido-ambasprestaciones sin que la totalidad 
-~~,~.,~~~...-,-.~::~-.-~- :. 

exceda la cantidad de mil.quinientos balboas (B/.1,500.00) mensuales; ‘en los 

siguientes casos: 

4 
_ .\ ,.k 

El pensionado por;mcapacidad.parcial $&&ente por ~nesgo profesional 
.~d’,. r’. ~. . . . 

que posteriormente llegase.algoc~~deuna~~~ensión de vejez: La suma, dc 

ambas prestaciones no podrá exceder la cantidad de mil q,oinientos balboas 

(EL!. 1 ,jOO,.OO) mensuales; 

ib) Cl goce de un subsidio por enfermedad ;; -or riesgo nrokesional y el goce 

de una pensión de viudez; 

c) 7~ goce’de la jubilación o pensiór: nc: derechc propio :’ el goce de ia /_i 

pensión de viudez serán simuliáneas. sin que iäs s~umaî d,e ambas 

prestacronzs excedan e. I limite’ de tnil :ìti!.nien,!os balboas (,B!.J ,SOO.Or;;, 

mensuaies, por el periodo DDE cinco (5) aks que debe contarse desde lri 

fecha del.fallecimienr~~; 



., 
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. d)~ EI goce de una p&@h por incapacidad parcial perhanente y el ~goce de un 
,~~ 

:subsidio por maternidad. 

~Artkul6 2. ola presente Ley modifica el ahículo 22 de la Lqy 15 ie 31 de marzò + 

Artículo 3. Esta Ley es de orden público y de inkrés social;~~ tienes efecto retroactivo; 

~610 para los #expedientes eu thnite y/o. recurridos ante la ,Caja de Segum Soaal, 

~respecto al artículo 1, yo entrti’en vigencia a partir de su promulga&h. 

‘COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

,. 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemana, ciudad de Panamá, a los 31 días del mes de octubre 
del aho dos mil uno. 

‘, 

El Presidente, El Secretario General, ~$, 

RUBEN AROSEMENA VALDES JOSE’GOMEZ NUÑEZ 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIPENCiA DE LA REPUBLICA.-PiNAM&, RE&BLICA DE PANAMA, 19 
DE DICIEMBRE~DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 ~ALEXIS PIN&N 
Presidenta de la República Mhiitro de Salud, a.i. 

LEY NQ 68 
(De>9 de diciembre de 2001) 

,~. 

Qu~e e+blece la tituhción conjunta con¡6 fortia~&adquirir ki tierra 
y modifica-artículos del Código Agrario ‘~ ‘. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVAS 

DECRETA: 
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